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COMPLEJO EDUCACIONAL DE CHIMBARONGO
    BLANCO ENCALADA 151 – FONO (72) 781382

                complejocech@yahoo.com

PROYECTO  EDUCATIVO
INSTITUCIONAL
MARCO SITUACIONAL 

 (Diagnóstico de la realidad)

El Complejo Educacional de Chimbarongo nace  de la fusión de los Liceos Municipales C-29 y Politécnico “Manuel Bulnes”. Se encuentra ubicado en la calle Blanco Encalada 151, con R.B.D 002486-4. Cuenta con un internado femenino con capacidad para 100 alumnas y un internado masculino con capacidad para 75 alumnos. Ambos internados dependen de nuestro establecimiento y se ubican en las proximidades de la Unidad Educativa.

La educación impartida es Humanística – científica, con una trayectoria de 27 años y Técnico Profesional, con una trayectoria de 18 años, con las especialidades de Técnico en Vestuario y Construcciones Metálicas.  Destacamos que esta última carrera cumplió con los estándares establecidos por el  MINISTERIO DE EDUCACIÓN y se le otorgó la “ACREDITACIÓN DE ESPECIALIDAD” de Educación Media Técnico Profesional (2004 – 2008 ).
A partir de Marzo del año 2000 comienza en nuestro establecimiento la Jornada Escolar Completa con todas las modificaciones organizacionales, curriculares y de infraestructura necesarias para este cambio.

A partir del año 2007, se concreta la creación de una tercera especialidad “Alimentación Colectiva”, con resolución del Ministerio de Educación Planes y Programas 2049.
En la Actualidad, funcionan 28 cursos en Jornada Escolar Completa, de Primero a Cuarto E. Media.
Además, el establecimiento imparte enseñanza para adultos en Jornada Vespertina : Decreto 12. A raíz de la Reforma de la Educación de Adultos tenemos proyectado para el 2010 Educación Técnico Profesional, para esta jornada.
NUESTROS  RECURSOS  HUMANOS
	DOCENTES   DIRECTIVOS

Director  - Subdirector - Inspectores Generales.
	3

	DOCENTES   UNIDAD  TÉCNICO  PEDAGÓGICA

Jefe de U.T.P.  – Orientadora   -   Encargada de Planes y Programas 
Evaluador  -  Coordinador C.R.A. 
	5

	COORDINADORES  DE ESPECIALIDAD
	3

	DOCENTES   DE AULA
	46

	PSICÓLOGO
	1

	PSICOPEDAGÓGA
	1

	EDUCADORA DIFERENCIAL
	1

	PARADOCENTES   Y  PERSONAL   ADMINISTRATIVO
	7

	PERSONAL AUXILIAR
	6

	INTERNADO FEMENINO
	5

	INTERNADO MASCULINO
	3


NUESTROS ALUMNOS 

	CURSO
	HUMANÍSTICO CIENTÍFICO
	TÉCNICO PROFESIONAL
	TOTAL

	1° a  4º E. Media 
	661
	259
	920

	Educación de Adultos
	19
	-
	19

	MATRÍCULA 2009 
	669
	202
	939


   NUESTRAS   DEPENDENCIAS 
	TALLERES DE ESPECIALIDAD
	4

	LABORATORIO CON  25 COMPUTADORES CONECTADOS A  INTERNET BANDA ANCHA             
	1

	COMEDOR 
	1

	AULAS DE CLASES
	27

	LABORATORIO  DE CIENCIAS
	1

	C.R.A (Biblioteca)
	1

	MULTICANCHA Y GRADERÍA TECHADA
	1

	MULTICANCHA
	1

	INTERNADO FEMENINO ( 100 Alumnas )
	1

	INTERNADO MASCULINO ( 75 Alumnos )
	1



La población escolar se caracteriza por un nivel socioeconómico, psicosocial y cultural deprivado. Un 50% del alumnado proviene del sector rural y un 50% proviene de la periferia urbana y sector Urbano propiamente tal. Con el incremento de la cobertura escolar ha aumentado, también, considerablemente la población estudiantil altamente diversa y vulnerable. Se deja constancia que nuestro establecimiento no hace ningún tipo de selección ni discriminación, por esto, se cumple una labor educativa y social fundamental para la comunidad en la cual está inserto.

El índice de vulnerabilidad dado por la JUNAEB ( Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas) es de 89,4 %, además, nuestra Unidad Educativa se encuentra en una de las cinco Comunas más pobres de la VI Región, cuya tasa de pobreza  es de 30,2 % siendo la media regional de  20 % aproximadamente. 400 familias viven en extrema pobreza, cuyos hijos son nuestros alumnos y alumnas. Esto ha redundado en que nuestro establecimiento haya sido considerado en diferentes programas y proyectos  del Ministerio de Educación: Colegio Piloto en el Mece Media, Liceo Focalizado y  Liceo Para Todos, Proyecto de Mejoramiento Educativo (PME), con permanentes aportes económicos recibidos para CRA, sala de computación y diversas acciones educativas generadas por los Planes de Acción y proyectos, que se han materializado en innovaciones curriculares, encarnando, de este modo, el espíritu de la reforma y reforzando los aprendizajes deficitarios.
En la actualidad, la Unidad Educativa se encuentra ejecutando los siguientes Programas y Proyectos del Ministerio de Educación y otros Ministerios Públicos:
PROGRAMAS Y PROYECTOS.

	PROGRAMAS   Y  PROYECTOS
	OBJETIVOS

	1.- LICEO PREFERENTE:   

     MINEDUC.
	Apoyar a liceos con alta vulnerabilidad. 

	2.- PROYECTO   BICENTENARIO

     MINEDUC.
	Plan de Informática Educativa: Apoyo a liceos vulnerables.

2009: 22 Computadores -10 Notebook- 10 Proyectores Multimedia.

	3.- P.M.E.  – PROYECTO DE 

     MEJORAMIENTO EDUCATIVO
	“La lectoescritura: base para un desarrollo intelectual y social”. Incentivar en los estudiantes el desarrollo de habilidades asociadas a la comprensión lectora, mejorar su vocabulario y su capacidad de expresión oral y escrita. 2008 – 2009 ( $ 4.000.000 )

	4.- PROYECTO INICIATIVAS  

     JUVENILES 
	Visibilizar los intereses e inquietudes de los alumnos. 

“ Radio Interactiva” (2007)  

“ Grupo Instrumental para todos” (2008)

Fondo ( $200.000 por año ). 


	5.- CONACE  -  MINEDUC
	Programas de orientación para todos los niveles educacionales: “Quiero Ser” y “Yo Decido”: prevención del consumo de Drogas y Alcohol en la Juventud .

	6.- BECA BARE  (BECA ALUMNOS 

     RETENCIÓN ESCOLAR )
	Evitar la deserción escolar. Total  :18   alumnos de  1° a 4º  E. Media (2008). Pendiente asignaciones 2009.

	7.- PROYECTO NACIONAL DE  

     RED DE ORIENTACIÓN  

     VOCACIONAL Y LABORAL
	Motivar y Orientar a alumnos y alumnas en el área  Vocacional y Laboral Especialmente a estudios Técnico Profesionales.

	8.- INNOVACIÓN DEL PLAN DE

     ESTUDIO: Talleres  Curriculares.


	Dar nuevos enfoques a los tiempos curriculares, con talleres que resulten de mayor atracción para el alumnado, contextualizándolos y liberándolos en parte de las asignaturas tradicionales.

Talleres de: Peluquería – Computación – Danza – Electricidad – Fútbol – Voleibol.- 

	9.- PROYECTO DE INTEGRACIÓN

     MINEDUC
	Propiciar  el proceso de integración escolar a jóvenes que presenten algún tipo de discapacidad: motriz, intelectual o psicológica. (19 alumnos).

	10.- RED DE INTERNADOS   

     COLCHAGUA 
	Participación en encuentros  provinciales de desarrollo personal y convivencia entre estudiantes.

Realizar talleres sobre:  Prevenir consumo de Drogas,  Alcohol. y enfermedades, embarazo y paternidad responsable. 

	11.- PROGRAMAS    JUNAEB
	Recepción de  364 almuerzos para los alumnos de nuestra Unidad Educativa, en apoyo a la J.E.C. y  de  artículos escolares.

Programa de salud escolar ( Problema visuales, auditivos y de columna.)

	12.- PROYECTOS AMBIENTALES   

       CONAMA
	Reconocimiento del establecimiento en este ámbito para postulación  a Proyectos Medioambientales en CONAMA.

	13.- PARTICIPACIÓN EN REDES  

        PROVINCIALES: LENGUAJE,  

        MATEMÁTICA Y BIOLOGÍA.
	Fomentar la transferencia de experiencias pedagógicas y confeccionar material didáctico de apoyo a la labor en el aula.

	14.- PROGRAMA  INTERNO

       BIENESTAR  ESTUDIANTIL
	Otorgar al alumnado con mayores falencias económicas, un pequeño apoyo que le permita continuar adelante con sus estudios.


A.C.L.E. (ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN )   
El  establecimiento cuenta con  una gama de actividades de libre   elección, en las cuales pueden participar todos los alumnos(as)  que así lo deseen: BANDA,    BÁSQUETBOL, FÚTBOL, TENIS DE MESA,    GRUPO INSTRUMENTAL, TAEKWONDO, AJEDREZ, CUECA, REVISTA LITERARIA,  ACADEMIA DE CIENCIAS,  FOLCLORE,  VÓLEIBOL,  METEOROLOGÍA, TEATRO, DANZA, HANDBOL, ATLETISMO.
MISIÓN   INSTITUCIONAL  DEL  CECH

                            “El  CECH  asume  una  línea  educativa  basada  en   la   concepción  humanista. 
Con sus diferentes modalidades de enseñanza: Humanístico- Científica,   Técnico 
Profesional y Educación de Adultos,  pretende  formar    una    persona   integral,    
desarrollando    sus    dimensiones cognitivas, valóricas,  psicomotrices  y  la  capacidad  de  
insertarse  positivamente  en  su  medio social. Crear  en  los alumnos  y alumnas las   
condiciones   favorables   para  el aprendizaje significativo:  desarrollar    en   forma   
óptima   sus   habilidades     comunicativas,   juicio  crítico, pensamiento lógico y reflexivo.   
A  la  vez, afianzar en ellos  aspectos  valóricos  tales como: respeto,  tolerancia,  
responsabilidad, honestidad, esfuerzo, creatividad, lealtad, entre otros; con un proyecto de 
vida claro,  creyentes  en   sus    propias  capacidades, con la disposición a superar  los   
riesgos  psicosociales    y económicos,    preparándolos   para   la   continuación de estudios 
o su incorporación a la vida laboral”.

VISIÓN DE FUTURO DEL CECH


    “El   CECH   aspira   a   formar    personas   integrales,  preparándolas   para   la   vida  académica,   laboral,  social   y  familiar;  capaces    de  enfrentar  problemas  y  desafíos  que se les presenten  en  la  vida  diaria,  en    una    sociedad tan competitiva,  exigente y en permanente desarrollo, basándose   en   las concepciones  por ellas  internalizadas   y en las vivencias que han experimentado en relación   con  su  colegio  y su entorno familiar. Orientadas por educadores comprometidos con su rol formador, que incorporen  en su quehacer permanente  el compromiso con el  desarrollo  armónico del  alumno y alumna, en torno a una familia integrada a las acciones generadas por  la  Unidad  Educativa  para el logro de los objetivos pedagógicos e Institucionales.
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DEL COMPLEJO

EDUCACIONAL DE CHIMBARONGO


Los valores que guían el proceder de nuestra organización son los siguientes:
I. HUMANISMO: Creemos que nuestro compromiso como educadores es el humanismo, centrados  
en la convicción de formar a un alumno integral, que no solo sea un reproductor de 
conocimientos e ideas, sino además un generador de nuevos aprendizajes, enfrentándose con 
creatividad a los desafíos del mundo actual. Considerando que ante los tiempos en que 
vivimos es necesario fortalecer el núcleo familiar como escudo válido ante los asedios de los 
antivalores difundidos por los medios de comunicación y la sociedad actual.
II. COMPROMISO:   Consideramos  que para el logro de los objetivos es fundamental el 
compromiso de la totalidad de los actores involucrados en nuestro Proyecto Educativo. 
Todos y cada uno de ellos deben hacerse responsables de sus tareas en la consecución de los 
resultados deseados.
III. INTEGRACIÓN:   Afirmamos que sin una visión y una misión compartidas, sin coordinación 
entre todos los estamentos de una organización, los esfuerzos serán insuficientes. Es 
necesario desarrollar y fortalecer el compañerismo para realizar un real trabajo en equipo en 
un ambiente de respeto, tolerancia y consenso. Además, es necesario  propender a la 
integración entre los agentes educativos internos y externos del Establecimiento.
IV. RESPETO: Enfatizamos que la base fundamental sobre la cual se sustenta toda institución es el 
respeto que se debe dar entre todos los actores e integrantes de la Unidad Educativa.
V. EQUIDAD: Todos nuestros alumnos y alumnas  merecen igualdad de oportunidades para su  
desarrollo personal, educacional y laboral. Debemos, por ende, buscar los caminos y/o 
mecanismos para el logro de estas metas.
VI. IDENTIDAD: Consideramos la necesidad de  fortalecer la identidad de los alumnos con el 
CECH., para lograr una mayor integración y aprovechar al máximo las actividades que la 
Unidad Educativa les ofrece. Que se sientan honrados  de pertenecer a ésta y luzcan sus 
colores con orgullo donde quiera que vayan. 
VII. MOTIVACIÓN: Destacamos que para el logro de los objetivos propuestos es importante la 
motivación de los docentes y de los demás integrantes del colegio, para de esta forma 
incentivar a los alumnos, mejorar la calidad de sus aprendizajes y, por ende, las expectativas 
futuras de éstos.  
VIII. RESPONSABILIDAD: La responsabilidad debe estar siempre presente en todos los actos y  
actores de la Unidad Educativa. Debemos hacer de la alumna y alumno una persona 
responsable ante sí y ante los demás, consciente de sus deberes y derechos para así dar 
cumplimiento cabal a  sus propias expectativas, la de padres y apoderados y de la comunidad 
educativa en general.
IX. DISCIPLINA: Creemos en la disciplina como un principio integral del individuo , relacionada 
básicamente con la rigurosidad en el trabajo y las acciones tendientes a cumplir cualquier 
proyecto, desde el más simple hasta el más transcendental, como es el proyecto de vida de 
toda  persona. 
X. INCLUSIÓN: Afirmamos que como Liceo de Educación Pública, debemos dar cabida a la 
diversidad y a alumnos con necesidades educativas especiales, propiciando el sentido de 
tolerancia y aceptando diversas opiniones en busca de la participación democrática de todos 
los agentes educativos para fomentar un crecimiento espiritual y personal de nuestro 
alumnado. 

XI. INFORMACIÓN:   Creemos que la comunicación debe ser expedita, constante, clara y 
oportuna en cuanto a los deberes, derechos, acciones y procedimientos, revisión permanente, 
evaluaciones, etc. De no ser así,  las metas y objetivos se cumplen sólo parcialmente.















Todos estos Principios deben estar conectados entre sí y son esenciales para nuestro Proyecto Educativo Institucional, que enfatiza aspectos tendientes a desarrollar  la autonomía, creatividad y formación integral de nuestros educandos.

1. Considera que la educación es un proceso humanizador y formativo, destinado a 
desarrollar las 
potencialidades del educando en las diferentes etapas de la vida escolar.

2. Tiene presente que el alumno es el centro de la acción pedagógica, valorando su 
formación  personal, los saberes fundamentales y la búsqueda de su vocación, propiciando la 
formulación de una o más opciones para el futuro mediato o inmediato.


3.  Considera al alumno capaz de desarrollar su proyecto de vida en equilibrio con la 
comunidad, integrándose a ella en forma solidaria, responsable y participativa.


4.- El docente es un profesional de la educación consciente de su labor trascendental, 
preparado humana y profesionalmente y preocupado de su constante perfeccionamiento. 

5. El Currículo está considerado como un medio para la formación valórica y académica de 
los alumnos y alumnas, tendiente a desarrollar su autonomía, creatividad y formación 
integral para su inserción en las variadas alternativas que le ofrece la sociedad actual con las 
competencias necesarias para el mundo competitivo al cual se enfrentará.

6. Considera a la familia como el núcleo fundamental de la sociedad, responsable de su rol 
de primeros formadores de la persona humana y colaboradora esencial con la misión que 
desarrolla el CECH.
OBJETIVOS  GENERALES.
· 
Mantener el nivel de desarrollo, las fortalezas y logros que ha alcanzado nuestra 
Unidad Educativa y mejorar los aprendizajes de los alumnos optimizando el ambiente educativo y 
fortaleciendo las prácticas pedagógicas. Articular las acciones necesarias para acoger al alumnado en su diversidad, deprivación y vulnerabilidad que les permita crecer con sus potencialidades y  limitaciones, insertándolos con firmes valores personales en estudios superiores o en la vida laboral y como elementos positivos para nuestra sociedad.

· Poner en práctica un currículo escolar, de acuerdo con un enfoque de desarrollo del pensamiento crítico y de las experiencias concretas, para atender la diversidad y la equidad, conforme a los postulados que proponen tanto la Reforma Educacional como la Jornada Escolar Completa.
· Propiciar un modelo de desarrollo personal dado desde un marco valórico, que incorpore sistemas de mejor control disciplinario propendiendo a lograr la autodisciplina de los alumnos.
· Mejorar los aprendizajes de los alumnos, a partir de un ambiente educativo que estimule la disposición de toda la comunidad liceana y que conduzcan, a la vez, a la disminución de los índices de reprobación y deserción  escolar.
· Lograr en los alumnos egresados la inserción positiva en su futura vida de educación superior o laboral, al menos con alguna competencia o habilidad en el ámbito deportivo, tecnológico entre otros.

· Mostrar a los alumnos las diferentes opciones valóricas y culturales que les permitan estructurar su propio proyecto de vida.

· Mejorar los resultados de Mediciones Externas: SIMCE Y PSU.
METAS    INSTITUCIONALES :
	INDICES DE EFICIENCIA
	        RESULTADOS     2008 
	PROYECCIONES 2009

	Aprobación
	81,0  %
	Aumentar     a   82,4  %  

	Reprobación 
	                       9,0  %                              
	Disminuir     a     8,3  % 

	Retiros 
	                     10,0  %                                   
	Disminuir     a     9,0  %

	Fracaso escolar 
	                     19,0  %                                   
	Disminuir     a   17,3  %

	SIMCE 
	2006     
             L. Castellana    236                               

             Matemática      231     
	Alcanzar la Media Nacional    L. Castellana   254 
Matemática     252   


             - A   partir  de  estos  índices   alcanzados   a  fines  del  año  2008,  mantener  o  mejorar 
                aprobación y deserción, en el mediano plazo ( 3 años ).
Mejorar resultados en mediciones externas como:

SIMCE: 
Alcanzar la Media Nacional en el mediano plazo ( 4  años ) y mantener o  mejorar 

este porcentaje en el largo plazo.
P.S.U.:    
Mantener  los  resultados  alcanzados  en  La  Prueba  de  Selección  Universitaria  


de los años 2007 y 2008  “PRIMER LUGAR PROVINCIAL” Y “SEGUNDO 


LUGAR REGIONAL”  -  SECTOR MUNICIPAL.  En el Corto, Mediano y Largo 

Plazo.


Mantener o mejorar los resultados P. S. U., “40 a Nivel Nacional” en el Sector 


Municipal, en el corto, mediano y largo plazo. 
                                     NECESIDADES DE NUESTROS ALUMNOS.

EDUCATIVAS:

*  
Desarrollar habilidades intelectuales básicas y de orden superior, como hábitos de estudio y 
comprensión de lectura, ortografía, redacción y vocabulario. Desarrollo del pensamiento 
lógico y reflexivo, razonamiento científico; cálculo matemático, entre otros.

*  
Desarrollar en los alumnos un pensamiento científico tanto deductivo como inductivo que 
sea el hilo conductor de su pensamiento y de su forma de actuar.

*  
Desarrollo óptimo de sus habilidades comunicativas ( leer, hablar, escuchar, escribir). 
Desarrollar su capacidad de reflexión y análisis crítico.

*  
Comprensión de sí mismo y de su entorno. Crear una identidad propia en el alumno, 
enfatizando la formación de personas con espíritu crítico e investigativo.

*  
Formar la creación de personas sensibles, críticas y constructivas capaces de percibir la 
belleza en todas sus manifestaciones respetando su entorno natural y social, creando las 
condiciones personales para su crecimiento armónico a la luz de las artes.

*  
Conocer, comprender y promover la importancia de la actividad física permanente, de los 
beneficios que provoca en el organismo y del mejoramiento u optimización de la calidad de 
vida del ser humano.
* 
Aumentar la motivación y el compromiso de los alumnos con el estudio y que valoren su 
real importancia en sus proyectos de vida futuros. 

*  
Mejorar el ambiente educativo de los alumnos en cuanto a disciplina, motivación, 
participación, orden, aseo, niveles acústicos, etc. Fomentar el trabajo socializado y 
participativo.

*  
Creación de espacios adecuados para las labores educativas de los alumnos, como Aulas 
para los subsectores que así lo requieran (Ej. sala para Educación Tecnológica, 
Readecuación de Laboratorio de ciencias), talleres, espacios para deportes, etc., además de 
las aulas tradicionales.
*  
Actualización y aumento constante de los materiales bibliográficos y audiovisuales del 
CRA.

*
Desarrollar las potencialidades de nuestros alumnos y alumnas                                                                        
de acuerdo a sus capacidades. 

*  
Permitir el desarrollo de la persona en un ambiente libre de contaminación y promover el r
espeto de su entorno.

* 
Formar alumnos capaces de manejar tecnología   y adaptarse a los cambios.

PERSONALES Y/O AFECTIVAS:

*  
Mejorar y aumentar espacios recreativos al interior 
del establecimiento para  alumnos y 
alumnas lo cual 
permita mejorar su calidad de vida estudiantil.

*  
Aumentar, mejorar y mantener los servicios 
sanitarios con lo cual se logre mayor 
comodidad, maximizar los tiempos y mejorar la 
higiene de los alumnos y alumnas.

*  
Aumentar la autoestima, seguridad en sí mismo y 
espíritu de superación del alumnado, con 
el objetivo, 
entre otros, de mejorar su proyecto de vida y 
opciones para el futuro.

*  
Fortalecer la motivación del hogar para con sus hijos 
y pupilos, con el objetivo de 
aumentar el apoyo 
familiar   a   nuestros  educandos   y      las     buenas     relaciones  
afectivas en la consecución  de los objetivos propuestos en este P.E.I. 

*  
El Liceo debe permitir a los alumnos compensar sus deficiencias socio-culturales para que 
logren insertarse en la sociedad, mediante todas las oportunidades educativas incluidas en la 
JEC y que nuestro establecimiento brinda en general a su alumnado.
OBJETIVOS,  PROGRAMAS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS.
ÁREA  DE LIDERAZGO:

	OBJETIVOS    ESTRATEGICOS
	PROGRAMAS Y ACCIONES ESTRATEGICAS

	1. Mejorar la eficiencia de la gestión administrativa.
	*    Trabajo coordinado con actores internos y externos de la Unidad Educativa.


	2.Estructurar los fines y propósitos de los consejos de profesores, optimizando la       participación de los docentes.  


	*   Programación de Consejo de Profesores. 

*   Realización de Consejos Técnicos y G.P.T.  priorizando el trabajo de talleres interdisciplinarios y por departamentos de subsectores, según necesidades de éste y técnico pedagógicas en general.
*   Elaborar informes técnico pedagógicos aplicables al quehacer educativo

*    Responder a los requerimientos de organismos educativos externos como: Dirección Provincial, Secretaría Ministerial y Nivel Central  de Educación.   

	3. Fomentar y desarrollar formas de  comunicación eficientes al interior de la Unidad Educativa.
	*  Realización de reuniones, reflexiones y consejos con los distintos estamentos del Establecimiento, de acuerdo a la necesidad, interdisciplinarios, etc.
*  Entrega de informativos escritos con las principales realizaciones, acuerdos y requerimientos técnico pedagógicos y administrativos, tanto para alumnos apoderados y docentes.

* Coordinar la comunicación con jefes de departamento.



	4. Favorecer las relaciones humanas.
	*  Crear instancia de socialización profesional y participación de todos los integrantes de la comunidad escolar en los diferentes ámbitos de trabajo. 

* Programación de actividades de intercambio y convivencia para todos los integrantes de la Unidad Educativa.

* Reconocimiento de los logros alcanzados por el personal docente y no docente de la Unidad Educativa por parte de los directivos.



	5. Promover el dominio y la aplicación  de la normativa vigente.
	*   Poner a disposición de todos los actores educativos los documentos necesarios para su difusión y aplicación.

Tales como: Planes y Programas de Estudio, Reglamento de Evaluación, Jornada Escolar Completa, Proyecto Educativo, Manual de convivencia y otros )


	6. Cautelar el cumplimiento del horario de la JEC  y de la jornada de los docentes.
	*   Organizar los horarios de clases para el cumplimiento del Plan de Estudio correspondiente.

*   Distribuir horarios de clases y colaboración de los docentes. 



	7. Aplicar el Manual de Convivencia Escolar, en todos los estamentos del Complejo Educacional.
	* Difusión y aplicación del Manual de Convivencia interna.
* Uso de Cartilla resumen de convivencia.
* Actualización permanente de acuerdo a necesidad.



	8. Aplicar el Decreto 565/90 que norma el funcionamiento del Centro General de Padres y Apoderados.
	*   Realizar las elecciones respectivas, cautelando la   participación de la mayoría de los apoderados Fomentar la creación de espacios de participación real a este estamento en el logro de los objetivos institucionales.



	9. Aplicar el Decreto 524  / 90 que norma el funcionamiento de los Centros de Alumnos. 
	*   Organizar democráticamente la Directiva del Centro de alumnos de acuerdo a la reglamentación vigente.
*   Dar participación a los alumnos en las diferentes instancias  de la Unidad Educativa para favorecer su desarrollo personal y académico. 


	10. Contar con el personal adecuado y capacitado que cumpla con los requerimientos del establecimiento de acuerdo a su identidad.
	*    Cubrir aquellos aspectos deficitarios de acuerdo a la proyección de la carga horaria y a las necesidades del servicio. 



	11. Fortalecimiento socioeducativo e institucional de los Internados.
	- Realización de Talleres que permitan a las alumnas y alumnos integrarse a “su otra casa” y se sientan plenamente acogidos.
- Seguir integrando la Red Provincial de Internados.


	12. Fortalecer la interacción y vinculación  Escuela – Comunidad. 

	- Realización de variados  intercambios (ceremonias, premiaciones, talleres, visitas, difusión, entre otros), con todos los Agentes Externos de apoyo a nuestra institución y a nuestra labor educativa. 
- Realización de muestras y actividades culturales y sociales al interior de la Unidad Educativa y hacia la comunidad.

- Aportes en mantención y creación de infraestructura dentro de la comuna (Alumnos de C. Metálicas).



	13. Mantener los  Consejos Escolares.

	- Realizar reuniones acordadas con la finalidad de buscar su apoyo en el proceso educativo de nuestros alumnos.


	14. Fortalecimiento de valores patrios y acciones cívicas
	- Calendarizar actos cívicos internos semanales o mensuales, a cargo de los cursos existentes.

- Participación en desfiles y ceremonias internas y externas.



ÁREA  DE GESTIÓN CURRICULAR:

	OBJETIVOS    ESTRATEGICOS
	PROGRAMAS  Y  ACCIÓN ESTRATÉGICAS

	1. Optimizar la sistematización del quehacer curricular.
	- Recepción y revisión de coherencia y pertinencia de Calendarizaciones y Planificaciones. 


	2. Perfeccionar las prácticas pedagógicas. 
	- Desarrollo de perfeccionamiento y autoperfeccionamiento de los docentes en forma sistemática. 
-Intercambio y transferencia de experiencias pedagógicas dentro y fuera  de la unidad educativa  (Redes Provinciales de Departamentos).
- Compartir actividades y experiencias pedagógicas exitosas.

- Implementar y mejorar los recursos de apoyo didáctico.
- Realización de supervisión formativa de las clases.


	3. Analizar periódicamente los  resultados  académicos de los alumnos. 
	 - Consejos de profesores de curso y talleres de análisis y toma de decisiones para aplicación de estrategias de mejoramiento. 
- Elaborar instrumentos de evaluación adecuados y pertinentes.


	4. Mejorar la atención de los cursos en ausencia del profesor.
	- Mantener banco de guías por departamentos.
- Capacitar a paradocentes para dar una buena atención a los cursos. 


	5. Mejoramiento de la calidad de los aprendizajes.
	- Perfeccionar y aplicar nuevas didácticas y metodologías de enseñanza-aprendizaje, atractivas para los alumnos.( utilizar  más la tecnología ) 
- Creación y aplicación de diseños de aula.

- Uso de material existente en el Centro de Recursos Para el Aprendizaje.



	6. Lograr coherencia entre O.F.T., O.F.V y C.M.O.

	- Planificar clase a clase.

	7. Aplicar Planes y Programas de Estudio de acuerdo a Decretos y Normativa Vigente.
	- Difusión de planes electivos, aplicación de encuestas y tabulación para la formación del Plan Diferenciado de terceros y cuartos años.


	8. Desarrollar la capacidad de comprensión, redacción y ortografía.
	- Aplicación Institucional de “lectura Comprensiva” para todos los alumnos de Primero y/o Segundo año Medio. Implementada en todas las asignaturas de acuerdo a programación elaborada  para ello, haciendo uso masivo de revistas y suplementos del CRA.


	9. Cautelar la oportuna entrega de Informe de rendimiento de los alumnos a los Padres y Apoderados y de gestión general del Colegio.
	- Calendarizar programación mensual de reuniones de Padres y Apoderados para informe de notas parciales semestrales y finales.
- Entrega de Informativo con realizaciones y proyección del año a todos los apoderados del CECH.

- Informar a Padres y Apoderados horario de atención.

	10. Articular el CRA con las diversas necesidades educativas de los alumnos, transformándolo en un soporte de las prácticas pedagógicas.

	- Realización de diversas actividades de integración del CRA con la Comunidad Educativa: muestras de departamentos, charlas, ciclos de cine, entre otros.

- Calendarizar actividades realizadas en el C.R.A.

	11. Asignar a la orientación un rol primordial dentro del proceso educativo hacia  la búsqueda de una reformulación permanente del proyecto de vida de nuestros alumnos y alumnas en su dimensión personal y social.
	- Asesorar a los docentes  para enfrentar con éxito la orientación de sus alumnos y a Profesores Jefes, el funcionamiento adecuado de la Escuela para Padres, orientación Vocacional, profesional y laboral entro otros.
- Entrevistar y llevar estudios de caso de alumnos y apoderados con el fin de asesorarlos en la búsqueda de soluciones a las inquietudes y problemas que ellos presentan.
- Coordinar visitas y charlas de diferentes centros de estudio.
- Atención de Psicólogo y realización de talleres de desarrollo personal  en forma permanente. Entre otros.

	12. Lograr el desarrollo de competencias de orden superior en el alumnado, especialmente de 3º y 4º Medios en los distintos subsectores de aprendizaje.
	- Realización de G.P.T. (Grupos Profesionales de Trabajo) de análisis de diferentes mediciones como DEMRE, SIMCE, PSUy los resultados obtenidos por la Unidad Educativa para buscar estrategias de mejoramiento.


	13. Apoyar a los alumnos en riesgo de deserción mejorando las condiciones de pedagógicas, de convivencia escolar y de ayuda material.
	- Apoyo permanente de Orientación e Inspectoría  General.

- Postulación y asignación de Beca BARE.
- Identificación de alumnas embarazadas y alumnas que han sido madres y darles las facilidades necesarias.

- Apoyo de bienestar estudiantil.




ÁREA  DE INNOVACIONES  PEDAGÓGICAS:
	OBJETIVOS    ESTRATÉGICOS
	PROGRAMAS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS

	1. Reorganización de horas de libre disposición de acuerdo a las necesidades educativas  y preferencias  de nuestros alumnos. 


	- Comprensión Lectora: 1º y 2º Medio (2 horas)
- Computación:  1º Medio (2 horas)
- PSU Lenguaje y Matemática: 1º a 4º Medio (2  horas)

- Ambas Artes: 1º y 2º Medio (2 horas)

- Orientación:1º y 2º Medio: (1 hora)

- Recreación / Medio Ambiente: 1º y 2º Medio
- Asignaturas de iniciación a la especialidades:1º y 2º M.

	2. “Lectura Comprensiva” para primeros y/o segundos medios (tarea institucional).

	- Realización en todos los primeros y/o segundos medios con el objetivo mejorar la comprensión, la lectoescritura, redacción, ortografía etc.

	3. Evaluación de objetivos transversales en todas las asignaturas y niveles, con el objetivo de crear un ambiente educativo constructivo y favorecedor del trabajo en el aula.

	- Aplicación de pauta de evaluación de objetivos transversales, con pauta de cotejo consensuada, evaluada  y perfeccionada permanentemente. 

	5. Talleres Curriculares:  para 3º y 4º Medio H.C.  


	- Talleres Curriculares elegidos por los alumnos y ofrecidos por el establecimiento de acuerdo a las posibilidades docentes y de infraestructura, donde se pierde la estructura de curso, con un promedio de 20 alumnos por taller.  (3 horas)  



	6. Continuar con el trabajo desarrollado por las diferentes Academias existentes en cada área de la Actividades Curriculares de Libre Elección (A.C.L.E.): social científica, deportiva y artística.


	- Asignar horas para el desarrollo de las Actividades Curriculares de Libre Elección. Tanto al profesor coordinador como a los docentes o monitores encargados de cada taller. 

	7. Otorgar a los alumnos nuevas alternativas de participación en actividades transversales que apoyan al plan de estudio, incentivándolos a descubrir nuevos horizontes. 
	- Desarrollo de actividades interdisciplinarias tales como: “18 Liceano”, Semana de Valores Cristianos, Semana de la Poesía, Concursos Literarios, entre otras. Y variados viajes de estudio: a terreno, de geografía, culturales, a museos; ferias, a Empresas, Centros de Estudio; a hogares de niños y ancianos, etc.
- Acciones interdisciplinarias entre área técnica y área humanístico – científica.



ÁREA   DE   RECURSOS:
	OBJETIVOS    ESTRATÉGICOS
	PROGRAMAS  Y ACCIONES ESTRATÉGICAS

	1. Eficiencia de la gestión administrativa y financiera.

	- Fijar prioridades administrativas y educativas de acuerdo a los recursos económicos disponibles. 


	2. Establecer un Plan de Inversión con  los recursos existentes.
	- Ocupar de acuerdo al plan, los recursos obtenidos por las diferentes vías, ya sea Municipales, Ministeriales, Proyectos, Centro de Padres y  Apoderados.



	3. Reparación y recuperación de recursos y de infraestructura en general.
	- Revisar y reparar permanentemente sillas y mesas.

- Pintar, limpiar y mantención de  salas, pasillos y espacios en general.

- Creación de áreas verdes al interior del establecimiento.



	4. Incentivar a los alumnos en la cultura del cuidado de los recursos.
	- Preocupación de los diferentes estamentos de exigir buena presentación y limpieza intra y extra aula.
- Realización de campañas permanentes para mejorar el ambiente educativo.



	5. Optimizar el uso de los recursos materiales existentes.
	- Mejorar el sistema de control y encargados de los recursos existentes.



SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
· Actualizar anualmente los aspectos necesarios (Datos Estadísticos, metas, matrícula, etc.) 

· Revisar y analizar por parte de todos los actores educativos involucrados en el proceso y actualizar  el Proyecto Educativo Institucional, en el mediano plazo ( cada 3 años ). 

· Programar talleres de reflexión y encuestas para aplicar a los diferentes estamentos de la Unidad. 

· Sistematizar la información obtenida. 

· Realizar los cambios y modificaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos y metas anuales propuestas.

· Validar el  instrumento con los diferentes actores para su difusión y aplicación.
CHIMBARONGO. Marzo 2009. 
